RES. 2718/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0002840, Ent. N 3429/16)

VISTO: la Nota Nº 2606 de fecha 23.06.16 remitida por la Junta Departamental de Montevideo, relacionada con la reiteración de  lo actuado por el Legislativo Departamental, respecto a lo dispuesto en la Resolución            Nº 12.591 referente a la reglamentación de la  partida Presupuestal “Compromiso de Gestión” correspondiente a los ejercicios 2016 y 2020;                             

 RESULTANDO: 1) que la Resolución Nº 11.174 de fecha 8.06.11 (Presupuesto Quinquenal del Legislativo Departamental para el Ejercicio 2011-2015), en su Artículo 26 crea una partida en el objeto 042087 que podrán percibir los funcionarios del Organismo en base a un sistema de compromiso de gestión, estableciendo, que la Mesa elevará una propuesta de reglamentación para la aprobación de la Junta, la que será remitida al Tribunal de Cuentas previo a su puesta en práctica;

2) que éste Tribunal, en el dictamen referido al citado presupuesto Quinquenal observó la partida por contravenir lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, en la medida en que seria reglamentada fuera de la instancia presupuestal; 

  3) que la Junta Departamental no aceptó la observación y las actuaciones se remitieron a la Asamblea General, la cual no se expidió en el plazo dispuesto por el Artículo 225 in fine de la Constituciónde la República;

  4) que en el Ejercicio 2015,la Junta Departamental  remitió a este Tribunal las Resoluciones Nº 12.021; 12.056; 12169 y 12.294 que reglamentan la  partida para los Ejercicios 2013 y 2014 (Carpeta Nº 2015-17-1-0000194, Entrada Nº 1280/15);

5) que este Cuerpo, en Sesión de fecha  22.04.15 acordó observar lo actuado por la Junta Departamental de Montevideo, en virtud de considerar que: a) cuando el Legislativo no aceptó las observaciones del Tribunal de Cuentas y remitió las actuaciones a la Asamblea General, la falta de pronunciamiento de la misma, en el plazo establecido en el Artículo 225 in fine de la Constitución de la República, determina que el presupuesto se tenga por sancionado, tal como fue redactado por el Legislativo Departamental;

b) lo expresado implica que al pagarse la citada partida, sin remitir previamente la reglamentación de la misma a éste Tribunal, se incumplió lo dispuesto en el artículo 26 de la Resolución Nº 11.174 de fecha 8.06.11 (Presupuesto Quinquenal del Legislativo Departamental para el Ejercicio 2011-2015)(Res.1);

6) que,  la Junta Departamental mediante  Resolución Nº 2015/1184 de fecha 20.05.15 reiteró todo lo actuado respecto a la reglamentación de la citada partida, correspondiente a los Ejercicios 2013 y 2014, manteniendo este Tribunal la observación;

7) que por Resolución Nº 12.591 se dispuso el pago de la partida de Compromiso de Gestión, en el mes de marzo de 2016 de conformidad con la reglamentación dispuesta en el Convenio Colectivo de Compromiso de Gestión y a las Pautas Generales del Compromiso de Gestión;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.05.16 observó lo actuado por el Legislativo Departamental, en virtud de que la referida reglamentación fue remitida a éste Organismo con posterioridad al pago de la partida de Compromiso de Gestión, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 26 del  Presupuesto Quinquenal;

9) que en ésta oportunidad el Ordenador del Gasto, mediante Resolución Nº 2016/1309 de fecha 16.06.16 reiteró lo actuado por la Junta Departamental respecto a la observación de la Resolución Nº 12.591 (Res.7); 
CONSIDERANDO: que  no existen nuevos elementos de juicio que permitan variar la posición de éste Tribunal respecto de la Partida denominada “Compromiso de Gestión”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por éste Tribunal en Sesión de fecha 25.05.16 ;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental actuante.
CLC
